
De modo más concreto, el art. 69.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, EBEP), establece 
que la planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir 
a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los 
recursos económicos disponibles, así como que las Administraciones públicas podrán aprobar planes para 
la ordenación de sus recursos humanos, que incluyan, alguna de las medidas previstas en el apartado 2 del 
citado precepto.

Ante estas circunstancias, tras realizar el correspondiente recordatorio del cumplimiento de sus deberes 
legales a las Administraciones afectadas por estas quejas, se les ha recomendado que, sin más dilación se 
adopten las resoluciones pendientes en los correspondientes expedientes administrativos y se les notifique a 
las personas interesadas. Asimismo, se les ha recomendado que, a la mayor urgencia posible, se adopten las 
medidas de racionalidad organizativa que sean necesarias para garantizar la resolución de los procedimientos 
administrativos que tuvieran que tramitar en el plazo legalmente establecido, así como que, en caso de ser 
preciso, se adopten las medidas de racionalidad organizativa y de ordenación de medios que fueran necesarias 
para ello.

En la mayoría de los casos la entidad pública nos ha contestado aceptando las Recomendaciones formuladas, 
procediendo a verificar, en los casos más significativos, la efectividad de la adopción de estas medidas.

En los siguientes subapartados del presente Capítulo, dentro de sus correspondientes ámbitos temáticos, 
se expondrán con mayor detalle las quejas afectadas por esta situación que consideramos mas significativas.

1.5.2.2. Acceso y mantenimiento en el empleo público de las personas con 
discapacidad

Entre las intervenciones desarrolladas en el año 2019 para la defensa del derecho de acceso al empleo 
público de las personas con discapacidad, cabe destacar las siguientes quejas:

1.5.2.2.1. Retención indebida en concepto de IRPF sobre las ayudas de acción social para la 
atención de personas con discapacidad

En el año 2019 se tramitó y resolvió de oficio la queja 18/2708, en relación con la retención indebida en 
concepto de IRPF a las personas benificiarias de las ayudas de acción social para la atención de personas 
con discapacidad.

Según se indicaba en el informe remitido por la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, esta medida era acorde a la Instrucción 4/2009, de 20 de febrero, de la Intervención General 
de la Junta de Andalucía sobre criterios de fiscalización aplicables a determinados pagos afectados 
por las retenciones previstas en el IRPF, que determinó que las ayudas de acción social reguladas en 
el Reglamento de estas Ayudas, para el personal al servicio de la Administración autonómica, debían 
ser consideradas como rendimientos del trabajo y, en consecuencia, quedar sometidas al tipo general 
de retenciones que correspondiera a cada empleado público. Concluyendo que sólo la “ayuda médica, 
protésica y odontológica” reúne los requisitos descritos para no ser considerada renta.

Sin embargo, el art.16.1 del referido Reglamento establece que esta modalidad de ayudas tienen por 
objeto “la financiación compensatoria de los gastos sufridos por el personal a que se refiere el presente 
Reglamento, con ocasión del pago de tratamiento, rehabilitación o atención especial de discapacidades 
físicas, psíquicas o sensoriales, padecidas por los mismos o alguno de sus beneficiarios, y no cubiertas 
por organismos oficiales ni por entidades privadas”.

Por consiguiente, la regulación de estas ayudas consideramos que es clara y no deja lugar a dudas de 
que están destinadas a compensar gastos asistenciales destinados al tratamiento o restablecimiento de 
la salud de las personas beneficiarias de las mismas no cubiertos por el Servicio de Salud o Mutualidad 
correspondiente.
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La controversia surgida en torno a la tributación de esta modalidad de ayudas motivó el pronunciamiento 
de la Dirección General de Tributos, a instancia de persona interesada, en el que se afirmaba que “(...) no 
tendrá la consideración de renta sujeta al impuesto aquellas ayudas económicas que se concedan por 
gastos de enfermedad no cubiertos por el servicio de salud o mutualidad correspondiente que se destinen a 
tratamiento o restablecimiento de la salud, entendiendo a estos efectos el empleo de las diversas formulas 
de asistencia sanitaria para reponer la salud de beneficiarios”.

Ante la claridad de la regulación expuesta y de la consulta vinculante de la Administración tributaria, 
formulamos Resolución a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública para que se 
modifique el vigente Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, estableciendo la posibilidad de que puedan ser objeto de estas ayudas los gastos 
ocasionados por el tratamiento, rehabilitación o atención especializada de discapacidades físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales del personal empleado público o de sus familiares, no cubiertos por el servicio 
de salud o mutualidad correspondiente, y así se acrediten, con lo que quedarían exentas del IRPF.

La Administración contestó aceptando la Resolución que le dirigimos (queja 18/2708).

1.5.2.2.2. Incumplimiento del cupo de reserva de plazas para el acceso de las personas con 
discapacidad en las Universidades públicas

De las numerosas quejas que se han presentado en el año 2019 por este motivo, muchas de las cuales 
siguen tramitándose, cabe destacar la queja 19/2253, iniciada de oficio como consecuencia de las quejas 
que se venían recibiendo en esta Defensoría por el incumplimiento por parte de la Universidad de Sevilla 
del cupo de reserva del 1% de estas plazas para personas con enfermedad mental previsto en el art. 28.1 
de la Ley 4/2017 de los Derechos y Atención a las personas con Discapacidad en Andalucía, en la que se 
formulará la correspondiente Resolución a la Administración universitaria que se está ultimando.

En este ámbito debe reseñarse igualmente la queja 18/2057, iniciada al comprobar que persiste el 
incumplimiento del cupo de reserva de plazas para el acceso de las personas con discapacidad al ámbito 
profesional de personal docente e investigador en la Universidad de Sevilla, tras denuncia de una asociación 
para la defensa de los derechos de este colectivo en el ámbito docente.

1.5.2.2.3. Desestimación solicitud de reconocimiento médico preceptivo a Policía Local para 
pasar a la situación de segunda actividad

En la queja 19/0777, la interesada, funcionaria del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Sevilla, 
denuncia la desestimación de su solicitud de reconocimiento médico preceptivo para pasar a la situación 
de segunda actividad al estar pendiente de que el INSS se pronuncie sobre su situación de Incapacidad 
Temporal. Con posterioridad, el INSS declara a la interesada en situación de Incapacidad Permanente Total 
(IPT), procediéndose a su jubilación forzosa.

El Ayuntamiento, en su informe, justifica la negativa a realizar el preceptivo reconocimiento médico por 
parte del Tribunal Médico municipal en base a “lo dispuesto en los artículos 3 y 16 del Decreto 135/2003, 
de 20 de mayo, por el que se desarrolla la situación administrativa de segunda actividad de los funcionarios 
de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía y 10.4 del Reglamento de Segunda Actividad para Policía 
Local del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, según los cuales los funcionarios que tengan reconocida una 
Incapacidad Permanente no podrán solicitar el pase a la situación de segunda actividad ya que el pase a 
la segunda actividad se producirá desde la situación de servicio activo”.

Dado que la disminución de las capacidades psicofísicas de la persona promotora de la queja implica la 
consideración legal de persona con discapacidad, se ponen de manifiesto a la Administración municipal las 
conclusiones del Dictamen del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobado en 
virtud del artículo 5 del Protocolo Facultativo de la Convención, en un caso similar en el que se considera 
como discriminatoria la decisión adoptada por otro Ayuntamiento, en el mismo supuesto, con respecto a 
la solicitud de pase a segunda actividad de un Policía Local que se encontraba en idéntica situación.
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